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Límite Oeste: Línea que une el punto de intersección del
paralelo 27" 20' N. y el meridiano ·13" 38' O' con el de inlersec~
ción del p81:alelo 27" OO' N y. el meridialJo 1'3"'42' O.

Atea SeQrJgdrla del permiso «Cu!lclr\cula 15·a~

Límite No'rte:' Linea quebrada qu.e une los siete puntos si
guientes:

Límite Oéste: Línea que une el punto de intersección del pa
ralelo 2'7" 40' Ny el meridiano 13" 28' O con el de intersección
del paralelo 2T 20 N Y el meridiano 13" 38'0.

Area segregada del permíso ..Cuadricula 8-a~

Límite Norte~ Paralelo 27" 20' N.
Límite' Sur: PaTf:\lelo 27" ffl' N..
~i¡n;üte Este: Línea quebrada que ul]e 105'"16 puntos siguíentes:
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SANTOS BLANCO

Primero.-Se declara a .Ederlan S, C. 1.,. incluida dentro del
sector fabricante de partes, piezas y equipos para vehículos
automóviles ded!}t.ado _de "interés preferente_ por. Decre;)o 677/
1974, de. 23 de febr8ro, siéndole, por consigUiente. de aplicación
los beneficios establecidos en el artículo 11 de "dicho Decreto.

Segundo.-Por lo que se refier:e a 'los beneficios establecidos
en el artículo 12 del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero,
«Ederian, S, C. 1.', deberá solicitarlos, en' cuanto le sean de
aplicación, en la, forma prevista en la vigente legislación. espe
cifica sobre los·JInsmoOi.

Tercero.-Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nesde expansión, aprobados por la Dirección Goneral de Indus~

trias Siderometalúrgicas y Navales en 5 de octubre de 1974,
que deberán (lstar ,finalizados en e} plazo de tres aftos a partir
de la. publicación de la presente Orden ministerial en el.Bo
letín Oficial del Estado".

Cuarto....,-La efectividad, de losben~l<iios otorgados se supe
dita .al cumplimiento de las condiciones resei'íadas en la autori
zación para llevar a cabo el plan de expansión y las generales
fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 de febr,ero.

Lo que comunic~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a V, 1. muchos años.
~drid, 19 de octubre de 1974.

ORDEN de 19 d. octubre de lUl4 por la' qwe se
incluye a «Ederlan, S. C. 1,..~ en el$ootor as fabri~
caciPn de partQ8, piezas y equipos para. vehículos:
automóviles, clec/lIrado de ..interés preferente. pOr

,..el Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974, de ,'28 de febrero; declaró de
.,interés preferente,. al sector fabricante de parles, piezas y eQ.ui~
pos pata vehículos automóviles, al amparo de. lo establecido en
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 285311964,
de 8 de septiembre. que la desarrolla ASHnismo se prev~ en
d~cho Decreto,' articulo 12, la posíbiJidad de concesión de otros
ba.'1eficios: ·acceso prioritario al crédito oficial; tramitación pre~

ferente de -los proyectos de investigación y desarrollo tecnológi
co; beneficios' por localización. en cuanto su ubicación coincida
en zona territorial que los tenga concedidos- y no le hubieran
sido otorgados por otras disposiciones del-eitado Decreto 677/1974-,
y apoyo fiscal a la' inversión, re~ulado por Decreto-ley 12/1973.

.Ederlan, s. e .. 1._, solicita acogerse a los beneficios otorga.~
dos por elcita,Q:o Decreto 677/1974. en base a lo dispuesto
en su artículo 7.°, para Hevar a cabo la ampliación de sus actua~

les iD;stalac.iones de fabricación de piezas fundJdas en hierro
gris YaP0du1ar, piezas inyectadas en aluminio y zaníak, 5 y al
mecart!fado de parte de su producción. con destino ala indus
triE;i 'del automóvil. este plan de lÍmplieción ha sido aprobaBo, por
Resolución de la Dirección GenePal de Industrias Siderometa~

lúrgicas y Navales de 5 de octubre de 1974, .
Satisfaciendo el programa preSentado por cEderlan. S. C. l ••

las condid6nes exigidas por el artículo octavo del Decreto 617/
1974, Y siendo sus objetivos ,acordes -con los señaladas para el
sector en el artkulo 6.0 de dicho Decreto. procede' resolver la
solicitud ,presentada al objeto de que «Ederlan S. C. 1,,",:. pueda
disfruta.r de· la totalidad de los beneficios comprendidos, en los
articulos 11 y 12 del citado Decreto, . .",

En su virtud. y a "propuesta de la Dirección General de
Industrias Sidel'omf:talürgicas y Navales,

1t- Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Longitud

13" 20' O
.13" 20' O
13" 24' O
13" 24' O
13" 25' O
13<> 2S' O
13" 24' O
13" 24' O

Latitud

27"40' N
27" 38' N
27'" 3S' N
27° 21.' N
2T' 27' N

'27"23' N
27"23' N
27" 20' N

---_.._~---_._-" ---------:;==.:;,:==

1
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1
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----_.._- ~-_.__._.
.~-~~ ... _... -

Punto Latitud Longltud

1 27" 20' N 13" 21' O
2 2'r la' N 13n 21' o
3 27" 18'·N 13'" 23' o, 27n 16' N 13" 23' O
5 27" 16' N 13"24' O
6 27" 15' N 13" 24' O
7 27',15' N 13" 25' O
8 2'1" 14' N 13"25' o
9 27" 14' N 13" 26' O

10 27" 13' N 13" 2:6' O
11 27" 13' N 13" 27' d
12 27" 10' N 13" 27' O
13 27"10'.N 13" 28' O
.14 27" 09' N 13" 20' O
15 27''' jl9' N 13" 30' O

.16 " Z7" 07' N 13" 30' O

en el~uadriC'Ula 8-&0- y de :77.139 hectáreas .enel "Cuadricu~
la 15-a-, y s\(LS superficies quedan definidas por los límites
geográficos sigWentes:

Area segregada del pumiso "Cuadricula 1--a.

iUmíte Norte:' Paralelo 2'P 40' N.
l.ímito Sur~ Paralelo 27" 2O·~N. .
Límite ':€ste: Línea quebrada que une los o{ho puntos si

guientes:
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SANTOS BLANCO

•
lImO. Sr. Director general de lá Energía.

22065 OJ~D8N de 19 de octubre de '1974 par la que s€
íncluye a «/rímo, S. A ... , en:el sector de fabricación
de nortr;s. piezas y equipos para vehículos automó
viles, declilmdo de «interés preferende .. por e,l De~

creta 677/1!)74.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974.. de 28 ,de febrero. declaró de
~interé,s prderente» al sector fabricante de partes, piezas y
equipos para vehículos automóviles,at ampa:r:;> ,de lo estable~
ciclo en la Ley 152/1963, de 2 da dLiembre, '1 el Decreto 2853/
19t34, de 8 de sepHembre,. que ladesarroUa. Asimismo' se prevé
en dicho Decreto, -articulo 12 la posibilidad de con.cesión de
otros beneficios; ac(:eso prioritario .alctéctito oficial; tramitación
preferente de las. proyectos de investigación 'Y desarrollo tecno
lógico; benefidos POl localización, en cuanto su ubicación coin
cida en zona territorial que los tenga concedidos y no le hubie
tan sido' otorga~os por otasdispo&iciones del citado Decreto
677/1974, y apoyo fiscal a la inversión, regulado por Decre~

to·leY'12/1973.

«rrimo,'S.A.~, solicita acogerse a los beneficios otorgados por
el citado Decreto 677/i974, en base a 10 dlsppestoen su artlcu~

lo 7.°, para llevar a cabo la ampliación de sus actualee instala
clones, .,.$ita5 en Legazpia y ViUarreal de Urrechua (Gtlipúz
cOa}. dedicades a la,fabrtcación de. productos forjados. pa1ie~

res y herramientas de dot8c\ón para vehículos autoIñóviles.-y

limo. Sr. Director general de fndl.lstrias Siderometalúrgicas y
. Nava¡es~

Longitud

26" 56' N con la

ISO- 34' 6
IS"a4' o~
13" 39' O
13""39' O
13" 42' O
13" 42' O,

I
pandelo

=---= --

Latitud

1 Ini:erseeción del
línea de costa.

2 W 56' N
3 2&? 55' N
4 2S" 'Ssz, ~
S 26" sa' N·
6 26" sa' N
7 26°44' N
Y el paralelo 26" 44' N.

i '

P.llnto

Límite Sur: Paralelo 25" 40' N.
Límite Este: Línea de costa.
Lüp.ite Oeste: Línea que une el punto de intersección del pa

ralelo· 2Jo '00' N y el meri~iano 13" 42' O con el. de in tersección
del,paraIelo 26" 40' N y el me:rid\a:no 14° lO' O.

T~rcet:0.-La presente Orden ministerial entrará en vigor
al dla slguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Esta~.o'" ' "

1.0 que digo a V. 1. para su conocimiento' efectos.
Dios gf1~rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 .de. Julio de '1974,
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racoJleS de seguridad. Este plan de ampliaciones ha sido apro
badopOr Resolución oe la Dirección General de Industrias
Siderometalúrglcas y Navales de 5 de octubre de 1974.

Satisfaciendo el programa presentado por _Irimo, S. Ay,. las
condiciones exigidas por eJ. artículo 8.° del Decreto 677/1974,
y siendo sus objetivos acordes con los señalados para el sector
en el arUcul0 6.° de dicho .Decreto, procede resolver la solici
tud presentada al objeto de que la. Sociedad ...Trímo, S. A... ,
pueda sifrutar .de la·" totalidad. de Jos beneficios c01lJ.prendlas
en el artículo 11 y 12 de' citado Decreto.

En su' virtud. yo a 'propuesta de la Dirección General de
Industrias SideÍ"Ometalúrgicas y Navales.

Este _Minister1o ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a ..Irimo, S. A... , incluida dentro del
sector. fabricante de parte;;, piezas y ·equipos. para vehículos
automóviles declarado -de _.:interés preferente.. por Decreto 677/
1974,-de 2B Ele febrero siéndole; por consiguiente, de aplicación
los beneficios establecidos en el articulo 11 de dicho Decreto..

Seguhdo.-Por lo que se refiere a los beneficios establecidos
en ,el arUculo· 12 del citado Decreto 877/1974, de 28 de febrero,
·.-Irimo, & A... , deberá 1;>olicitarlos, en cuanto le sean de aplica
ción, en la forma prevísla en la vigente- legilsación esp€cífíca
sobré los'mismos, _

Tercero.-Estadeclaración se entenderá apliqtble a "'s pla
nes, de expan~ii6n, aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas' y Navales de 5 de octubr& de 1974.
que deberán estar finalizados -en 'el plazo de tres años a partir
de la pubUcaciónde 18 presente Orden ministerial en el «Bole
tín Ofictal del Estado...

Cuarto.-La efectividad de 'los- beneficios otorgados se supe
dita·al cumplimiento de-las condiciones 6eñaladas en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de expansión y las genera
les fijadas e'n,el Decreto _677/1974, de 28 de febrero.

Laque . comunico a V. l. para su l:onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 'l. muchos años,

,Madrid, Jede octubre de 1974.

SANTOS !lLANCO

·lImo. Sr. Director general d.e Industrias Sid~rometHlúrgicas y
Navales.

'hRDEN de 19 de octubre de 1974, p'br la que $;
incluye q '"Tornillería. Fina de Navarra, Sociedad
Anónima.. (TORFINASA), en el sector de fabrica
ción departes, piezas y'eqwpos para automóviles;
declara.do de ..interés· prefe'rente.. por el Decre
to 677!-1974.

Ilmo. Sr.:, El Decreto 67711974, de 28 de febrero, -declaró de
..interés preferenté.. al sector fabriCan,te de partes, píezas y équj~
pOS: par..a·. automóviles; al amparo de lo establecido en la Ley
152/1963, dé 2 de diciembre,- y el Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre, gua la desarrolla. 'Asimismo se prevé "en dicho
Decreto, artículo 12. la posibilidad de concesión de otros benefi
cios: acceso'priOritario al crédito ·oficial; tramitación preferente
de los proyectos de investi~aci6n V desarrollo tecnológico; betlú
fici()s por localización; en cuanto .su ubicación coincida en zona
territorial que los teng'B. concedidos' v' no le hubierah sido 'Otor·
gados por otras disposiciones del· citado ,Decreto 677/1974, y HpO
yo fiscal a 'la inversión. regulado por Decretó-ley 12/1973.

..Tornillerfa. Fina de' Navarra. S c-:A." (TORFTNASA1, solici
ta acogerse a: .1os' beneficios' otorgados. por el citado Decreto
677/1974. en base a lo 'dispuesto en su artículo séptimo. para
llevar a cabo la· ampliación de sUs actuales iustaTaciones, sit~s

. en el poligono industrial de Landabcn (Pamplona). la creación

. de un nuevq centro productivo en el oolig-óno industrial de
Landaben' (Pamplona), al que se transferirán los efectivas .pro-
ductivos con que ...Industrias Metalicas de Navarra, S.A.'>
nMENASAl. cuenta en su actual División de Direcciones, y la
creación de otro,'nuevo centro. productivo en el térmfno muni
CIpal de Corella- {Navarral; ·todos eUos dedicados a la fabrica~
ción de quipos 'de direcciqn. para automóviles. Este plan de
ampliación y nuevas instaladones ha ,sÍóo- aprobado por Resolu
ción'de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicasy
Navales de 2 de octubn¡ de 1974.

Satisfaciendo el programa presentado por "TomiUería Fi:)a
de Navarra. S_ A... ('XORFTNASA1. las condiciones exigidas por
el artículo 8.°. de Decreto 677/1974, y siendo sus objetivos acOT
dúes con los sefialados·para el sector 'en el artículo 6,0 de diCho

ecreto,PI'OCede resolver la solicitud presentada al objeto de
qp:e "'T,orniJleria Fina de Navarra., S. A... (TORFJNASA), pueda
dIsfrutar de 'la totalidad de los beneficios comprendidos en los
artículos 11 y 12 del dtado DecrEtto.

En su "irtu:d,. Y a propuesta .de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Esto&- Ministerio ha tenido So bien dísponpr:

Primero.-8e. declara a ",Tornmerta' Fina de Navarra, S:--- A ...
('!'ORFINASA). incluida dentro del aec.tor fabricante de partes,
pwzas y equipos para vehículos autom6viles, deClarado de ..inte
rés prefe~nt~. por el' Decreto 677/1974, de 28 de febrero. sién-

•

dole,por consiguiente, de aplicaCión los bene!h:::ics establ~cidos

en el artículo 11 de dicho Decreto.
Segundo:-Por 10 que. se refiere a los beneficios establecidos

en el artículo 12 del citado Decreto 677/1974, de 28 de febre
ro, «Torni11ería Fina de Navarra, S. A.'" (TORFINASA), deberá
solicitarlos en cuanto le sean de aplicación, en 1& forma pre-
vista en la vigente legislación especjfica sobre los mismos. -

Tcrcero.-Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General'~de lndus
triu::; Siderometalúrgicas y Navales en 2 de octubre de 1~74.

ftuedeberán estar finalizados en el plazo de tres' años, a partjr
dé la publicación de la presente Orden ministeriaL en el ..Bole
tín· Oficial del Estado".

CuartO.-La efe~tividad de lOs beneficios otorgados se supedi
ta al cumplimiento de las cond-it;iones~señaladasen la autoriza~

rión para Hevar a cabo el plan de expansión y los generales
fiíadosen ~I Decreto 677/1974, de 28 ~e febrero:

Lo que comuníco a V 1. lJan'l ~u conadmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uños. '
Madrid. 19 de octubre de 1974

SANTOS ELAr.:CO

Ilml), Sr Director geIF¡-aJ d8 Industrias SideromeialúrgJcas y
Navales.

RESOLUCION de la Dirección. General de la Ener
gta por la qHe >';13 establece Lm cr:mdiciorwdo en
'orden d la reducrdn ds la contom~naci6natr.biental
en la aV/-p!iación d~ la. centraltéimica de ra Bahía
de Algecira..'1 de la "C0rrtpaiHa Sevillana de /Elec
trtcidad, S. A.'"

L/¡t Resolución de la D¡recci~:n Genel.<al de la Energía y C::om
bustihlcs' de Jeaha 22 de iunio de 1971 autorizó a "Compañía Sevi
llana de Electricidad, S A.", la nmpliadónde la central tér
mica Bahia de Algeciras, con la inst.al:;tclón de un &:r:upo, gene
rador de 500 MW.

En la condición especial segunda de la.ex·presada Resolución,
se solicitaba del peticionario la presentaci6n de un estudio deta
llado acerCa de las medidas a. adopt.ai" para disminuir en todo

.10 posible la contaminación atmosférica y se señalaban unas
condiciones mínimas a -ese efecto.

Después de presentados por "Compal1ía Sevillana de Electri
cidad., S. A.», ·los Bst.ndios, solicitados e' infOrmados ·éstos por la
Subrlrección General competel'tte, -

Esta Dirección General ha resuelto est.ablecer el· condiciona
do acontlm.laciÓn expuesto, relativo a. fijar los 1íh1ites que se
detallan, en orden a la redUcción de la contaminación ambiental:

CONTA¡"HNAGON ATMOSFEsrCA

Pl'imero.~Losnjv')!',,:¡ de emisión de los contaminantes exis
tentes en los gases de c0mbm;lión no sobrepasarán los siguientes
limites:

Partículas sólidas, 200 mg/m:J N.
Anhídrido ~mUuroso (SQJ, 5.500 mg/mJ N.
Opa.cidad. número 1 de la escala de Ringelmann.
El fndícc de opacidad podrá alcanzar val.ores no superiores

a. 2 de la escala de RingelmAnn en períodos de dos minut.os cada
hora .

Durante el pe.~íodo de encendido (estimado como max¡mo
en tres horas) no se sobreoasará el valor 3 de la escala de
Ringelmann._obtenido cómo' media de cuatro determinacione'ii
escalonadas a partir de ,quince minutos del comienzo del mismo.

5egundo.-Las chimeneas deberán tener una altura tal que
por causas imputables a dicha instalación, los niveles de inmi~
sibn no sobrepa,¡o:anin los valotes de referenci~ de calidad dei
aire admisibles, que se ha previsto sean los siguientes, y tenien
do en cuenta el valor de la confamináción de fondo 'ya exis"
ten te:

V.alores de referencil:l -~ CM...
.502 . -
Promedio máximo de ¡;OncBntraci.ón en das hor~s, 700 p g/m·l N.
Prompdio de concent.ración media en un día (24 horas),

400 H g/m3 N .,
Promedio de concentración acumulada en un mes.

250!{ g/m3 N. ' .
Promedio de concentración acumulada en un año, 150!lg/m~ N.

Partículas sólidas;
Promedio de concentración medía en un día, 3OQp; g/m3 N.
Promedio de' concen.tracjón acumulada en Un mes,

200.1{ g/m3 N, ' ,
Promedio de concentración acumulada eh un año: 130fg/m3 N.

Tercero.-La Empresa peticionaria dis'pondrá de aparatos dp,
control para vigilar continuamente la inmisión y la concentra.~
ción de sustancias contaminantes en el exterior.

Cuarto.-Déberá disponerse de una reserva de combustible

•

.'


